
 
 
 

Distr. 
LIMITADA 

A/CN.4/L.723/Corr.1 
4 de junio de 2008  

ESPAÑOL 
Original:  FRANCÉS/INGLÉS 

COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL 
60º período de sesiones 
Ginebra, 5 de mayo a 6 de junio  
    y 7 de julio a 8 de agosto de 2008 

LAS RESERVAS A LOS TRATADOS 

Títulos y textos de los proyectos de directriz aprobados por el Comité 
 de Redacción los días 7, 9, 13, 14, 16 y 28 de mayo de 2008 

Corrección 

Proyecto de directriz 2.1.6 [2.1.6, 2.1.8] 

 Primera línea:  insertar "internacional" después de "organizaciones". 

 i) Segunda línea:  insertar "internacional" después de "organizaciones". 

 ii) Segunda línea:  insertar "internacional" después de "organizaciones". 

Proyecto de directriz 2.7.2 

 El título debe ser el siguiente:  "Forma del retiro de objeciones a las reservas". 

Proyecto de directriz 2.7.4 

 (No es aplicable al español.) 

Proyecto de directriz 2.7.9 

 El título debe ser el siguiente:  "Ampliación del alcance de una objeción a una reserva". 
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